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U T A CENTRAL S E L CENSO E L E G T u R U L 
CIRCULAR dando normas para la 

tramitación g resolución de las re
damaciones referentes al Censo de 
residentes de mayores de edad. 
Para la t r ami tac ión y resolución 

de las reclamaciones referentes ai 
Censo de residentes mayoies de 
edad, ordenado formar por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno, de 
fecha primero del corriente mes, y 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo octavo de dicho Decreto, esta 
Junta Central ha acordado dictar las 
siguientes normas complementarias 
y aclaratorias: 

1; Las reclamaciones p o d r á n ser 
^ tres clases: 

â  De inclusión, del que no fi^u-
ando en ninguna l is ia provisional 

0Z^U Municipio, se crea con dere-
tíl0 a ello. 
do^ Df exclusíón, del que, figuran-
m al§una. deba ser excluido por 
motivos iegaies. . F 
sidere ^ i f i c a c i ó n , del que se con-
errónQ uído coa repet ic ión, datos 
debid^8 0 distinto domic i l io del 

lará n aa rec lamac ión se formú
lente H s1olicitud dir igida al Presi-
CensoSf Junta Munic ipa l del 
te§ro alfrn?01"31' en P^ego sin rein-
ción detan ^ y conteniendo la peti-
apelli¿0a lada, así como el nombre, 

a de iás f e Presentarse precisamen-
p, ico de e] as de exposición al pú-

era de ^stas provisionales. 

por las Juntas Municipales reclama
ción alguna. 

Tampoco debe rá ser tenida en 
cuenta, en su día, por las Juntas 
provinciales, n inguna rec lamac ión 
que no se presente por conducto de 
las Juntas Municipales, o que no 
vaya a c o m p a ñ a d a de los documen
tos que la justifiquen y que más 
adelante se especifican. 

E l solicitante p o d rá reclamar re
cibo de la entrega. 

3.a Una misma solici tud puede 
contener peticione? sobre varias per
sonas a la vez, pero estas peticiones 
serán siempre de idént ica clase: tor 
das inclusiones, todas exclusiones, o 
todas rectificaciones. Los documen
tos acreditativos que hayan de acom
pañarse han de ser, por el contra
rio, forzosamente individuales. 

Será desechada en el acto, toda re
c l amac ión que no contenga para ca
da uno, los datos electorales comple
tos. Los datos electorales son apelli
dos, nombre, sexo, edad, estado c iv i l , 
domici l io , profesión, y si sabe o no 
leer y escribir. T a m b i é n se p r o c u r a r á 
que se indique el Distrito y Sección 
en que deban figurar, eliminarse ó 
corregirse. 

4 ° E n general puede ser recla
mante, aunque la r ec l amac ión afec
te a otra persona, cualquier residen
te mayor de edad, va rón o mujer, 
del t é r m i n o mumcipa l al que las 
listas se refieran. Unicamente en_Jos 
casos que a con t inuac ión se deta
l lan, será preciso que sea el propio 
interesado el que pjesente las recla
maciones, en a lgún caso se a m p l í a 
el derecho a familiares inmediatos. 

5,a Reclamaciones de inclusión. 
a) Para los que hayan sido inde

bidamente omitidos en las listas ex
puestas, que sean residentes en el 
T é r m i n o , y a quienes conste que 
han cumpl ido los t r ámi tes del re
ciente empadronamiento de 1945, 
bas tará a c o m p a ñ a r a la solicitud de 
inc lus ión un certificado d é la Secre
taría o de la Oficina de Es tad ís t ica 
Munic ipa l con el que se acredite que 
el interesado figura como r esidente 
en el p a d r ó n de 1945, 

b) Para los que hayan sido omi
tidos por figurar como t r anseún te s 
en dicho P a d r ó n , y deseen residir en 
el T é r m i n o , será preciso un i r a la 
solicitud de inc lus ión una declara
ción jurada del interesado en la que 
afirme dicho á n i m o , renunciando a 
su anterior y expresa residencia, y 
un certificado de la Secre ta r ía o de 
la Oficina de Es tad ís t ica M u n i c i p a l , 
en el que se acredite que el interesa
do figura como t r anseún te en el P a 
drón de 1945. Esta r ec l amac ión ha 
de ser precisamente deLprop io i» te-
resado, y no solicitada por otra per
sona. 

c) E u los casos excepcionales de 
omitidos por imperfección mun ic i 
pal en el reparto y recogida de hojas 
del P a d r ó n de 1945, (aquellos a quie
nes no se hubieran repartido hojas 
del p a d r ó n a domic i l io o no lo hu
bieran sido recogidas del mismo), 
cada interesado deberá personarse 
en el Ayuntamiento (Secretar ía u 
Oficina de Es tad ís t ica municipal) , 
redactar la debida hoja de empadro
namiento y recoger el certificado 
electoral de su contenido, que acom-



p a ñ a r á a la solicitud, o bien presen
tar como justificante, el duplicado 
de la pet ición de empadronamiento, 
sellado por el Ayuntamiento. 

d) E l caso de omitidos eri las lis
tas por llegar a residir después de la 
inc r ipc ión padronal reciente de 1945, 
p o d r á referirse a funcionarios públ i 
cos o a particulares, recien llegados: 

A l funcionario públ ico , le bas t a rá 
a c o m p a ñ a r oficio de su Jefe con fe
cha posesoria y procedencias. Para 
sus familiares conviventes, bas t a r án 
declaraciones juradas individuales 
del propio funcionario qae acrediten 
el hecho, visadas por dicho Jefe. 

E l particular, apo r t a rá certificado 
munic ipa l de su empadronamiento 
en otra parte, y dec la rac ión jurada 
de que renuncia a su anterior resi
dencia con á n i m o explícito de resi
d i r desde ahora en este Munic ip io . 
T a l rec lamación ha de ser precisa
mente solicitada por el interesado y 
solo por él. • 

e) Cualquier otro motivo de in 
c lus ión electoral puede solicitarse 
a c o m p a ñ a n d o el documento feha 
ciente que acredite la razón legal 
para cada uno de los reclamados, 
s in que se acepte otra prueba. 
. 6.a Reclamaciones de exclusión. 

a) Por fallecimiento, haya éste 
acaecido faéra o dentro del t é r m i n o 
munic ipa l . Cualquier residente po
drá , solicitarlo a c o m p a ñ m d o a la 
sol ici tud de exclusión ce r t i f i ca ió del 
Registro C i v i l que acredite el hecho 
que alega, Y t a m b i é n cualquiera po
d rá a c o m p a ñ a r , y será bastante, el 
diario donde flgure la esquela dé 
defunción aparecida, del individuo 
cuyo fallecimiento declara. 

Los padres, hijos o cónyuges po
d r á n solicitar la exclus ión por falle
cimiento de los hijos, padres o cón
yuge correspondientes a c o m p a ñ a n 
do la dec la rac ión jurada del hecho 
y datos de fecha y lugar. 

b) Por residencia actual distinta 
de la figurada. Se puede reclamar la 
exclus ión de un funcionario públ ico 
a c o m p a ñ a n d o a la solicitud oficio 
de su dependencia que acredite su 
cese por traslado, plazo,posesorio, y 
fecha, según dicha dependencia, en 
que le corresponda el alta en su 
nuevo destino. 

Para excluir a un particular por 
residencia ex t raña , h a b r á que pro
bar ésta por certificado municipal 
en que conste como reside en otro 
Ayuntamiento. 

c) Para la r ec lamac ión que se 
presente por figurar por duplicado 
en el conjunto de las listas munici 
pales, bas ta rá con insertar en la so
l ic i tud los datos completos en am
bos lugares, indicando cual sea la 
inc lus ión debida. 

d) L a exclusión que se pretenda 
por no alcanzar un incluido en las 
listas la edad de 21 años antes de Ju 
l io p róx imo, necesita certificado del 

Registro c iv i l que da rá fé de la edad 
exacta. 

e) Cualquier otro motivo de ex 
a lus ión electoral puede solicitarse, 
a c o m p a ñ a n d o a la solicitud de ex
clus ión el documento fehaciente quft 
acredite la razón legal para cada 
uno de los reclamantes sin que se 
acepte otra prueba. 

7,a. Reclamaciones de rectificación. 
Las de nombre, apellidos, sexo, 

edad (si el error no fuera excluyen 
te), estado c i v i l e ins t rucc ión , las 
h a r á el propio interesado, al que le 
bas ta rá insertar en la solicitud el 
dalo e r róneo y el exacto. 

L a rectificación de domici l io , deji-
tro del t é rmino munic ipal t a m b i é n 
ha de hacerla el interesado para él 
y los suyos, citando en la solicitu l 
el anterior en que figurarán, y s i ac
tual, con la fecha d e j a mudanza. 
Como siempre expresará todos los 
d e m á s datos compieics. 

Para la debida difusión y propa
ganda de estos extremos, con objeto 
de que lleguen lo m á s ampliamente 
posible, a conocimiento del públ ico , 
se p o n d r á n de acuerdo con los Dele
gados d e l Instituto Nacional de Es
tadís t ica . 

D 3 esta Circular se servirá acusar
me recibo, proceder en el acto a su 
inserción en el Boletin Oficial de la 
provincia, y advertir de ello a las 
Juntas Municipales de su dependen
cia. 

Dios guarde a V . I, muchas años . 
M a d r i d , ? de Mayo de 1946.—El 

Presidente, José Castán. 
o o 

C I R C U L AR dando normas a las Jun
tas del Censo-Electoral para faci l i 
tar al públ ico el examen de las 
listas y la presentac ión de recla
maciones. 
Compete a las Juntas Municipales 

y Provinciales del Censo todo lo re
lativo a difusión de avisos y noticias 
sobre los días, lugares y horarios de 
exposición de listas provisionales a l 
públ ico, a los cuales p r o c u r a r á n dar 
utilizando todos los medios disponi
bles en cada caso, la mayor exten
sión posible. 

E n todos los municipios, pero es
pecialmente en los de elevado nú 
mero de habitantes y en las capita
les de provincias, debe rán preocu
parse las Juntas del Censo, de esta
blecer, con los organismos compe
tentes (Avuntamiantos, Registros, 
etó.), los acuerdos que según las cir
cunstancias estimen oportunos, a 
fin (ie facilitar al púb l i co el examen 
de las listas, y la expedic ión de do
cumentos que les sean precisos para 
formular y apo37ar las reclamacio,-
nes. * 

Especialmente, en todos los muni 
cipios de elevado n ú m e r o de habi
tantes, se ha de procurar que el l u 
gar de exposición de listas, aquellos 
locales en que la Junta Munic ipa l 
reciba las reclamaciones, y los de 

organismos que deban extender ta 
d o c u m e n t a c i ó n precisa (muy espe-
cialmente las Secretar ías Muni cipa-les y Oficinas de Estadís t ica de los 
Ayuntamientos), estén emplazados 
juntosr o en las inmediaciones los 
unos de los otros. Y si fuera preciso 
se debe recurrir, previos los acuer
dos necesarios con los organismos 
competentes, a establecer oficinas 
provisionales y auxiliares de los 
mismos en el propio lugar de expo 
s ic ión de listas. 

Debe ser p reocupac ión de las JUQ, 
tas Municipales y Provinciales, el 
que cumpl i éndose todo lo ordenado 
se den al públ ico las m á x i m a s faci
lidades para el examen de las listas 
pet ición y recogida de documentos 
para formular las reclamaciones, y 
p resen tac ión de las mismas. 

H a b r á n de velar por el cumpli
miento, en la parte que les compete, 
de lo dispuesto en la O den del Ins
tituto Nacional de Estadíst ica, Presi
dencia del Gabierno, de fecha 6 de 
Mayo de 1946. (Boletín Oficial núme
ro 127). 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado tercero del ar t ícu lo octavo 
del Decreto de 1.° de Mayo de 1946 
(Boletin Oficial n ú m e r o 122), por las 
Autoridades v Organismos oficiales 
se exped i rán sin devenga de dere
chos ni reintegro alguno, cuantos 
documentos se precisen para justifi
car las inclusiones, exclusiones o 
rectificaciones, hac iéndose constar 
en ellos que serán vál idos sólamente 
a efectos electorales. 

De esta Circular se servirá acusar
me recibo, proceder en el acto a su 
inserc ión en el Boletin Oficial de la 
provincia y advertir de ello a las 
Juntas Municipales de su depen
dencia. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madr id . 7 de Mayo de. 1946,-El 

Presidente, José Castán. 
Il imos. Sres. Presidentes de las Jun

tas provinciales del Censo Electo
ral 1 ^ 

iistratioi isíal 
lanía Provincial del Geaso Elecloral 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE ESTA 
CELEBRADA EL DÍA 8 DE MAYO DE 

la 
Previa convocatoria hecha P° r. 

Presidencia, en la forma que o ^ 
mina la Ley de 8 de Agosto de 1 ^ 
se r e ú n e n el día ocho de Ma^s a 
m i l novecientos cuarenta y s y|S. 
las veinte horas, en el Salón ue ^ 
tas de la Audiencia P . ^ ^ i j u s t r í ' 
León, bajo la Presidencia del i -
simo Sr. D . Fél ix Buxó Martin. j . sidente de la Audiencia ^c?{'sirisi 
D. J o a q u í n López Robles, l l ra, u. Joaquín Ljopez L \UU^< ^uen1» 
rao Sr. D. Jesús Dapena MOSA ¿r-
D. Francisco Roa de la Veáa'p/josé 
senio González de la Calle. 



Nenies Foürn ie r , D. Máx imino Gon
zález Puente, D , R a m ó n Cañas del 
pío, D. Mauro Casado Marcos, don 
Aquilino Salgado Bravo, D . José Ra 
món Martínez Mart ínez, D. Antonio 
Santiso Lamparte, D. E m i l i a n o Ra 
mos García, D . Antonio López Oña-
te D. Nivardo Santos González, don 
José Fe rnández Pérez y D . José Pe-
láez Zapatero, Secretario de la Exea 
lentísima Dipu tac ión Provinc ia l y. 
como tal, Secretario de esta Junta. 

Abierta la sesión se da lectura del 
acta de la anterior que fué aprobada. 

Seguidamente,. por orden de la 
Presidencia, se da lectura a la Ci rcu
lar de la Junta Ceutral del Censo 
Electora', de tres del mes actual, en 
la que se ordena la r eun ión y cons
titución de las Juntas Provinciales 
en el día de hoy. 

A cont inuac ión se lee el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 
primero del actual, en el (Jue se dic
tan normas para l a formación del 
Censo de residentes mayores de edad 
que ha de servir de base para la 
aplicación del r e fe réndum. 

Se procede a dar lectura de las si-
gaierntes comunicaciones dirigidas a 
esta Junta: ¡-

Una del Sr. Delegado Prov inc ia l 
de Sindicatos, indicando como Vo-
calts para formar parte de esta Jun
ta a los siguientes señores: Vocal ti-

. tu lar, D. Antonio Santiso Le m parte, 
Vicesecretario accidental de obras 
Sindicales, y Suplente del mismo a 
D. Jesús Coríde de Cossío, Secretarip 
latünion Terri torial de Cooperativas 
del Campo; Vocal propietario, don 
Jesús Zaesa Leóny Delegado provin
cial de Sindicatos, y Suplente del 
mismo D. Aqui l ino Salgado Bravo. 

D i la Cámara de la Propiedad Ur
bana, dando cuenta de que en cum
plimiento de Orden Mimsteria!, han 
cesado todos los miembros que com
ponían la Junta de dicho Organis
mo, con excepción del Vocal D. R*-
mon Cañas del Río, que se ha hecho 
cargo accidentalmente de la Presi 

encía, y en tal concepto representa-

estaJuiita,y y 

Trah* del Iítmo- Sr' Magistrado de 
er * Participando que le suplen 
deAUfc Liaci(mes D- Cánd ido Escu-
Rín A i ûe<< v D. Francisco del 
^'o Alonso. " ~ 

teynpTÍrtucl de lo dispuesto por la 
con jaect0l,al de 8 de Agosto de 1907, 
misma • e d i f i c a c i o n e s que en la 
Decr^mÍrod,;,j0 el a r t ícu lo 2.° del 
b i e ^ V L l a Presidencia del Go-
y Qe oa P de SePt'enibre de 1945, 
ceptüa , ^ m i d a d con lo que pre-
t a c J i r ! ] j rcu!ar de la Junta Gen' 
quería r^ úe[ Censo de 3 del actual, 
c,al d0r^nst,tuída la Junta Provin-
asi8uÍP^nsP0 E ectoral de León , en 

PfP ! e foriIla: 
5^&te - I U m o . Sr. D . Félix 
^eac^ arntln. Presidente de la Au-

Provincial; Viceprisidente 

primero, D. J o a q u í n López Robles, 
Director d^l Instituto Nacional mas 
cul ino de E ^ e ñ a n z a Media «Padre 
Isla», y Suplente D. Vicente Serrano 
Puente, Catedrá t ico m á s antiguo del 
mismo Centro; Vicepresidente segun
do, l i tmo. Sr. D . Jesús Dapena Mos
quera, Magistrado del Trabajo y Su
plente, D . Francisco del Río Alonso. 
Vocales: D. Francisco Roa de la Ve
ga, Decano del ilustre Colegio de 
Abogados y Suplente D. José Pinto 
Maestro; D. Arsenio González de la 
Calle, Notario m á s antiguo con resi
dencia en esta Capital y Suplente, 
D. José López y López; D. José Le-
mes Foürn ie r , Delegado Provinc ia l 
del l as t i tu tó Nacional de Estadís t ica 
y Suplente, D. Antonio Mantero Na
ranjo; D. Maximino González Puen
te, Presidente de la C á m a r a Oficial 
de Comercio e Industria y Suplente, 
D. Gerardo González Uriarte; D . Ra
món Cañas del Río, Presidente acci
dental de la C á m a r a Oficial de la 
Propiedad Urbana; D. R a m ó n Cañas 
del Río Vicepresidente de la Socie- \ 
dad Económica de Amigos del País , ¡ 
y Suplente D. Mauro Casado Marcos; 
D . Jesús Zaera León, Delegado pro
vincia l de Sindicatos, y Suplente,' 
D. Aqu i l ino Salgado Bravo; D. Cán
dido Escudero Rodríguez, Vicesecre
tario provincial de O r d e n a c i ó n So
cial , y Suplente, D . Jaime Medrano 
Fernández ; D. José R a m ó n Martínez 
Martínez, Vicesecretario de Ordena
ción Económica , y Suplente, D. A l 
varo Torrente Balíester; D. Antonio 
Santiso Lamparte, Vicesecretario ac
cidental de Obras Sindicales, y Su-
piente, D . Jesús Conde de Cossío; \ 
D. Agust ín de Celis León, Jefe de la | 
Hermandad provincial de Labrado
res y Ganaderos, y Suplente, Don 
Adriano Gómez Víl laboa; D . E m i l i a 
no Ramos García, Jefe del Sindicato 
Provinc ia l dé Hostelería y similares, 
y Suplente, D. Elíseo Gómez Omar; 
D. Antonio López Oñate , Jete del 
Sindicato provincial del Combusti
ble, y Suplente, D. Jesús Vázquez 
Moro; D . Domingo Suárez Díaz, Jefe 
dei Sindicato provincial del Metal, y 
Suplente, D. Segundo Rodríguez Col
menares; D. Nivardo Santos Gonzá
lez, Jefe del Sindicato provincia l de 
Ganader ía , y Supiente, D. Mariano 
Santos Gutiérrez; D Dánieí Romero 
Romero, Jefe del Sindicato provin
cial de la Al imentac ión , y Suplente, 
D . José F e r n á n d e z Pérez, y Secreta
rio, el de la Dipu tac ión , D. José Pe-
láez Zapatero. 

H a n excusado su asistencia a esta 
sesión, D. C á n d i d o Escudero Rodrí 
guez y su Supiente D. Jaime Medra-
no Fe rnández ; D. Agustín de Celis 
León y su Suplente D. Adr i ano Gó
mez Vil laboa; D. Domingo Suárez 
Díaz y su Suplente D Domingo Ro
dríguez Colmenares, siendo acepta
das las excusas presentadas por la 
Junta, 

Seguidamente se da lectura de la 

ac tuac ión de la Secretar ía de esta 
Junta, en cumplimiento del Decreto 
de primero de Mayo y de la Ci rcu la r 
de la Junta Central anteriormente 
mencionada, para el cumplimiento 
de lo ordenado en los mismos, y se 
procede a la lectura de una Circular 
de esta Junta provincial publ icada 
en el BOLETÍN OFICIA.L de la provin
cia del día seis de Mayo, dando nor
mas a las municipales para su cons
t i tución. 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar el Sr. Presidente l evan tó 
la sesión, a las ocho cuarenta horas, 
de la que se extiende la presente acta, 
de la que se expedirá una copia para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la p rov inc ia , dando t a m b i é n 
cuenta de la cons t i tuc ión de esta 
Junta, mediante oficio al Exce len t í 
simo Sr. Presidente de la Junta Cen
tral dei Censo Electoral, de todo lo 
cual yo el Secretario certifico.—El 
Presidente, Fé l ix Buxó. 1620 

Deleiam de HacienÉ de la 
jrovincia d« 

C L A S E S P A S I V A S 

Aviso importante 
Por ú l t ima vez se pone en cono

cimiento de iodos los pensionistas 
que cobran sus haberes por esta De
legación, que se da un ú l t imo plazo 
para que pasen la Revista Extraor
dinaria a los que no lo hayan reali
zado ya. Dicho plazo expira el d ía 15 
del mes actual, y a partir de esta 
fecha, a u t o m á t i c a m e n t e se rán dados 
de baja en n ó m i n a todos aqué l los 
que no lo efectúen. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

León, 10 de Mayo de 1946 — E l De
legado de Hacienda, José A . Díaz. 

1657 

MiíaislradáB mnn clpai 
' Ayuntamiento de 

Mieres 
Anunc io de subasta 

E l día 16 de los corrientes, a las 
once horas, t end rá lugar en el sa lón 
de sesione^ de las Consistoriales de 
Mieres la subasta para la adjudica
ción del aprovechamiento de pastos 
de la Vega de Gorgaberos, sita en 
t é rminos de San E m i l i a n o (León) , 
sobre el tipo de 5.000,0o pesetas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel de la clase 6.a con un sello 



munic ipa l de dos pesetas y redacta
das con sujeción al modelo que en 
el anuncio de subasta se inserta, ŝ  
p r e sen ta rán en el acto de la subasta, 
la cual se ce lebra iá con las formali
dades del Reglamento de 2 de Ju l io 
de 1924. 

Los gastos de inserc ión de anun
cios y cuantos ocasione la subasta 
se rán de cuenta del rematante. 

Mieres, 6 de Mayo de 1 9 4 6 . - E l A l -
- calde, José Antonio López Alvarez. 

. 1611 N ú m . 226.-37,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ca&tilfalé 

Habiendo solicitado, la propietaria 
de esta v i l la D.a Mercedes F e r n á n 
dez Arenil las una rinconada de unos 
45 metros cuadrados colindante con 
su casa para sacar la recta, se expo 
ne al públ ico por espació de iS^días 
para que los que se consideren per
judicados puedan presentar por es
crito las reclamaciones pertinentes 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Castilfalé, 5 de Mayo de 1946.—El 
Alcalde, L ibór io Garc ía . 

1603 N ú m . 230.—22,50 ptas. 

Administración de justicia 

pesetas, intereses legales de dicha 
suma desde la in terposic ión de la 
demanda, y costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago. Y por 
la rebe ld ía del demandado, notifí-
quesele esta sentencia en la forma 
que determina, el a r t í cu lo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l . Así por 
esta m i sentencia, juzgando lo pro,-
nuncio, mando y firmo.—César Apa
r ic io y de Santiago. —Rubricado». 

Y para que sirva de notif icación a l 
demandado rebelde D. Miguel Gon
zález Carrera, pub l i cándose en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provinc ia , ex
pido la presente en Astorga, a prime
ro de Mayo de m i l novecientos cua
renta y seis.—Valeriano Martín.— 
V.0 8.°: E l Juez de primera instan
cia, (ilegible). 

1596 N ú m . 228.—88,50 ptas. 

Juzgado de 1.a instancia de Astorga 
D o n Valeriano Martín-Martín, L icen

ciado en Derecho. Secretario del 
Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su partido. 
Certifico: Que en los autos de ju i 

c io ejecutivo de que se h a r á men
ción , se dití tó.sentencia que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva; 

«Sentencia, — E n la ciudad de As-
torga, a veintiséis de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y seis; el señor 
D , César Apar ic io y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
entre partes: de la una como ejecu
tante D . Solero Alonso S imón , ma
yor de edad, labrador y vecino de 
Chana de Somoza, representado por 
e l Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, y defendido por el Letrado 
D , Rodrigo M.a Gómez y Alonso Fló-
rez, y de la otra como demandado 
D . Miguel González Carrera, mayor 
de edad, industrial , vecino de Büs-
nadiego, y residente en León, decla
rado en rebeldía por su incompare-
cencia, sobre r ec l amac ión de dieci
ocho m i l trescientas setenta y cinco 
pesetas, y Fal lo : Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a D . Miguel Gon
zález Carrera, y con su producto ha
cer cumplido pago a D . Solero A l o n 
so S imón, de la cantidad de dieci
ocho m i l trescientas setenta y cinco 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace saber 
a C á n d i d o Alonso Hidalgo, vecino 
de esta Capi taí , calle de la Serna, 
n.0 57, hoy en ignorado paradero, 
cjue en el expediente n.0 14460 020046, 
instruido en esta Fiscal ía Provinc ia l 
contra el mismo, recayó acuerdo 
con fecha 24 de A b r i l ppdo., en vir 
tud del cual es sancionado con la 
multa de mi l pesetas —Contra esta 
resolución^puedé interponer el opor 
tuno recurso de alzada ante el Ilus 
t r ís imo Sr. Fiscal Super io r de Ta
sas, previo el abono de la multa y 
su 50 por 100 en tiempo de dos d ías 
hábi les y siguientes al dQ la publica
ción del presente Edicto, pasados los 
cuales sin h a b é r recurrido, la san
ción es firme, debiendo por lo tanto 
abonar la multa en el t é rmino de 
ocho días , pasados los cuales y si no 
lo verifica, se procederá a la exac
ción por la \ í a de apremio y se soli
c i tará su internamiento en un Cam
po de Trabajo por el tiempo que 
proceda.—Pudiendo recoger la copia 
del acuerdo en esta F isca l ía Provin
cial . ^ 

León, 4 de Mayo de 1946. ^- .El F is 
cal provincial de Tasas, (ilegible). 
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torial de este Ayuntamiento, 
nombrar una Comisión encargada' 
de la redacc ión de los proyectos (Ja 
Estatutos por los que se ha de regir 
la Comunidad de Regantes que se 
intenta crear, previa la aprobacióa 
de las pertinentes bases. 

Ponferrada, a 30 de A b r i l de 194^, 
Por la Comis ión , Domingo Martínez-

1612 N ú m . 232—33,00 ptas. 

Anuncios particulares 

L a Comisión nombrada por los 
señores propietarios y regantes de la 
Ribera del Sacramento y Salgueral, 
de esta ciudad, conforme a lo dis
puesto en la R. O. de 25 de Junio 
de 1884, convoca a todos los dueños 
y usuarios de las aguas que dis
curren por la l lamada «Presa del 
Sacramento», canal grande y peque
ño, para la Junta General que se ha 
de celebrar el p róx imo día 9 de Ju
nio, a las doce de la m a ñ a n a , en la 
sala de sesiones de la Casa Consis-

ConmníM de Reíanles de Presa 
acamellona» Í «Nuevo Cauce» 

C O N V O C A T O R I A 
Por el presente anuncio se con

voca a todos los usuarios regantes: 
de esta Comunidad, para que el do-, 
mingo diez y seis de Junio próximo, 
y hora de las once, concurran al 
Salón de Actos de la Junta Vecinal 
de este pueblo de Sardonedo, al obje
to de la a p r o b a c i ó n definitiva de ios 
proyectos de Ordenanzas y Regla-. 
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos de esta Comunidad de Re
gantes. 

Dada la importancia del asunto a 
tratar, se ruega la puntual asistencia 
de todos los usuarios regantes, quie
nes p o d r á n hacerse representar en 
la Junta por cualquier otro regante, 
mediante au tor izac ión por escrito. 

Sardonedo (León), a' veintinueve 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y seis.—El Presidente de la Go-
munidad de Regantes, Santos Pérez, 

1608 N ú m . 229.—37,50 ptas. 

Comunidad de Regantes decanía Haría 
deSandoMl 

Se convoca por la presente a todos 
los usuarios de esta Comunidad a 
J u n t á General ordinaria para el día 
26 del actual a las diez horas en pri
mera convocatoria, y a las quince 
en segunda, si no se reuniera nnva^ 

f n-
ro suficiente en la primera para 
mar acuerdos, para tratar de o 
asuntos que determina el̂  articu 
53 de las Ordenanzas, ó sea: exa"3^ 
de la Memoria general, exam«n ^ 
las Cuentas y todo lo concernien • - - f de ^ al mejor aprovechamiento 
aguas. „ de 

Vi l lamoros de Mansi l la . a ,atu. 
Mayo de 1946—El Presidente, W 
r i ño Alonso, -

N ú m . 231.-28,50 pt^-1602 
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